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W4ta(d~ Córdoba, Al Sr. Presidente de la



3 DIC 2015



Legislatura de la Provincia de Córdoba Dr. Martín M. Llaryora S Tengo el agrado de dirigirme a Usted y, por su digno intermedio a los integrantes del Cuerpo que preside, en ejercicio de la atribución conferida por el artículo 144 inciso 3° de la Constitución Provincial, a fin de remitir el presente proyecto de Ley por el que se propicia el dictado de normas vinculadas al buen funcionamiento del régimen previsional provincial.. En primer término se propone a este Honrable Cuerpo, la inmediata eliminación del diferimiento de la movilidad previsional instituido mediante Ley N° 10.078. Si bien el reciente pronunciamiento emitido por la Excma. Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa "Córdoba, Provincia de C/ Estado Nacional y otro — S/ Medida cautelar" (Expte. 783/2013) ha dotado de mayor liquidez de recursos a la Provincia al disponer el cese en la detracción del 15% de la masa de impuestos coparticipables, lo cierto es que dichos fondos no logran compensar las importantes sumas que el Tesoro Provincial ha debido adelantar desde el año 2011 para la cobertura del déficit de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba. No obstante, más allá del cabal cumplimiento del compromiso referenciado, resulta innegable que el sistema previsional de la Provincia de Córdoba atraviesa serias dificultades estructurales desde hace más de veinticinco años. La prevalencia de regímenes de emergencia durante el período señalado o la apelación a medidas originalmente



YoleA, liecub:vo Ce4tioita



transitorias que



se han dilatado en el tiempo constituyen indicios incontrastables de la



debilidad estructural e inviabilidad financiera del sistema previsional, tal como ha sido regulado por la Ley N° 8024. Por tal motivo, es imprescindible instrumentar medidas tendientes a asegurar la sustentabilidad financiera del sistema previsional de la Provincia en los años que vendrán, para mantener así en el futuro los actuales beneficios jubilatorios provinciales, que son los más elevados del país; baste como ejemplo tomar la jubilación ordinaria promedio en la Provincia de Córdoba que asciende a la suma de Pesos diecisiete mil cuatrocientos sesenta y tres ($17.463), importe superior a la remuneración promedio del personal en actividad. En tal sentido, a través del presente proyecto se propone la modificación del mecanismo de cálculo fijado en el artículo 46 de la Ley N° 8024 (Texto Ordenado por Decreto N° 40/2009), asegurando a los beneficios acordados y a acordarse, un haber equivalente al ochenta y dos por ciento (82%) del promedio actualizado de las últimas cuarenta y ocho (48) remuneraciones líquidas del agente, determinándose dichos haberes líquidos de acuerdo a los alcances fijados en el Convenio de Armonización aprobado por Ley N° 9075, esto es, deduciendo sobre cada remuneración bruta el aporte personal del once por ciento (11%) previsto en el Sistema Integrado Previsional Argentino (S IP.A.). Cabe destacar que la medida propuesta ha sido diseñada en estricta observancia del "núcleo duro previsional" delimitado por el Excmo. Tribunal Superior de Justicia en el precedente "Bossio" (Sentencia N° 8/2009), toda vez que los haberes a liquidarse no solo alcanzan el estándar constitucional señalado sino que resultarán cuantitativamente más altos que aquél. El Alto Cuerpo en la causa precitada señaló que el núcleo duro previsional resulta equivalente al ochenta y dos por ciento (82%) de la remuneración líquida del personal en actividad, esto es, el ochenta y dos por
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Wdwida ciento (82%) de la remuneración bruta del activo previa deducción del aporte personal jubilatorio que en cada caso corresponda, debiendo considerarse a tales efectos los años de bonificación por servicios excedentes; todo ello está plenamente garantizado y asegurado para el futuro en el proyecto de Ley elevado a vuestra consideración. Se ha previsto, además de lo señalado precedentemente, que en ningún caso la medida en cuestión importará una disminución sobre los haberes nominales liquidados a los beneficiarios del sistema previsional al mes de diciembre de 2015. Como corolario de lo expuesto, si se encontraren reajustes pendientes de liquidar en virtud del diferimiento en el régimen de movilidad, tales incrementos serán liquidados de manera inmediata y absorberán el impacto del recálculo dispuesto por la presente Ley. Por el contrario, si sobre determinado sector no hubieren reajustes pendientes de liquidar, la aplicación del recálculo dispuesto por la presente quedará diferida -total o parcialmente-, según el caso, hasta tanto se haga efectivo el incremento de haberes del personal en actividad y hasta su concurrencia. Por las razones expresadas, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 inciso 3° de la Constitución Provincial , solicito a Ud. ponga el presente a consideración de la Legislatura Provincial, para que ésta le preste aprobación, si así lo estima oportuno. Sin otro particular, saludo al Sr. Presidente con distinguida consideración.



JUAN SCHIARETTI REFINADOR DE tA PROVINCIA DE CORMA



OSVALDO GIORDANO



\
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MINISTRO DE FINANZAS



Eduardo Cordoba rgFiliscal de Estado rovincia de Córdoba



W4ca‘7)-a LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA SANCIONA CON FUERZA DE LEY Artículo 16:- DERÓGASE



el último párrafo del artículo 51 de la Ley N° 8024, texto según



la modificación introducida por el artículo 4° Ley N° 10.078, quedando en consecuencia redactado de la siguiente forma:



"Movilidad de las Prestaciones. Artículo 51.- Los haberes de las prestaciones serán móviles en relación con las variaciones del nivel sectorial de las remuneraciones del personal en actividad. La Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba establecerá los sectores a los que se refiere el párrafo anterior. El reajuste de los haberes de los beneficios tendrá efecto desde la fecha de producida la variación salarial y deberá abonarse dentro de los treinta (30) días posteriores a la fecha del dictado de la norma legal que la autoriza, sin perjuicio de los anticipos a cuenta o diferencia que la Caja liquide sobre la base del porcentaje mínimo de incremento."



Artículo 2°.- SUSTITÚYESE el artículo 46 de la Ley N° 8024 (T. O. Dec. 40/09), por el siguiente:



YocieA, 12ectio W4eiaa "El haber de la jubilación ordinaria y por invalidez será igual al ochenta y dos por ciento (82%) de la base remunerativa, conforme la metodología definida en los párrafos subsiguientes. La base remunerativa, a los fines del cálculo del haber se determinará sobre el promedio actualizado de las últimas cuarenta y ocho (48) remuneraciones mensuales brutas y sujetas a aportes que se hubieren efectuado a la Caja, deducido el aporte personal jubilatorio correspondiente. Para la determinación de la base remunerativa, resultará de aplicación la alícuota de aportes personales fijada en el Convenio de Armonización aprobado por Ley N° 9075, esto es, deduciendo sobre cada remuneración bruta el aporte personal del once por ciento (11%) previsto en el Sistema Integrado Previsional Argentino (S.IP.A.). Las remuneraciones consideradas para el cálculo serán actualizadas hasta el mes base conforme al índice de movilidad sectorial previsto en el artículo 51 de esta Ley. La presente disposición se aplicará sobre los beneficios acordados y a acordarse, debiendo adecuarse el haber de los beneficios ya otorgados, conforme la metodología prevista en el presente artículo, respetando el porcentaje jubilatorio correspondiente en función de los años de excedencia. En el caso de los beneficios acordados con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley N° 9504, los haberes previsionales correspondientes serán calculados aplicando la metodología utilizada para determinar el haber según la legislación vigente al tiempo del otorgamiento del beneficio sobre la base de la remuneración líquida, esto es, previa deducción del aporte personal previsto en el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIP.A.). El importe resultante calculado de esa manera será actualizado hasta el presente conforme el mecanismo de movilidad que corresponda.
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461,(Li)-a La metodología de cálculo establecida en los párrafos precedentes resultará igualmente de aplicación para los beneficios comprendidos dentro de los regímenes especiales y para la determinación del haber máximo establecido en el artículo 53 de la presente Ley."



Artículo 3°.- En el supuesto que determinado sector tuviere reajustes pendientes de liquidación, en virtud de la aplicación del último párrafo del artículo 4° de Ley N° 10.078 —derogado por el artículo 1° de la presente-, tales incrementos serán liquidados de manera inmediata y absorberán el impacto del recálculo dispuesto precedentemente. Caso contrario, si sobre determinado sector no se encontraren reajustes pendientes de liquidar, la aplicación del recálculo dispuesto por la presente ley quedará diferida total o parcialmente, según corresponda, hasta tanto se haga efectivo el incremento de haberes del personal en actividad y hasta su concurrencia. En ningún caso el recálculo de los haberes de cada beneficio, conforme la metodología prevista en la presente ley, importará reducción alguna de los haberes nominales liquidados correspondientes al mes de diciembre de 2015. En el caso de los beneficios cuyos haberes exceden el tope establecido en el artículo 53 de la Ley N° 8024 (T. O. Dcto. 40/09), la metodología de cálculo dispuesta en la presente norma deberá aplicarse hasta el límite del 82% de la remuneración del personal en actividad, a los fines de mantener incólume el núcleo duro previsional equivalente al ochenta y dos por ciento (82%) de la remuneración líquida del personal en actividad, esto es, el ochenta y dos por ciento (82%) de la remuneración bruta del activo previa deducción del aporte personal jubilatorio que en cada caso corresponda, debiendo considerarse a tales efectos los años de bonificación por servicios excedentes.
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Wdi ect(0,4 Artículo 4°.- MODIFICASE el artículo 2° de la Ley N° 10.078, el que queda redactado de la siguiente manera:



"Artículo 2°.- Garantías. Las medidas previstas en el Programa instituido en el artículo precedente, o los que en el futuro lo reemplacen, sustituyan o complementen, en ningún caso importarán reducción alguna en los haberes nominales de los beneficiarios del sistema previsional de la Provincia de Córdoba".



Artículo 5°.- ENCOMíENDASE al Poder Ejecutivo la adopción de las medidas conducentes para la normalización de la Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba durante el año 2016.



Artículo 6°.- De forma. JUAN SCHIARETTI GOBERNADOR DE t.A PROVINCIA DE CÓRDOBA



OSVALDO GIORDANO MINISTRO DE FINANZAS



Dr. Jor Eduardo Córdoba Fi cal de Estado Provi cia de Córdoba 
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2 3 DIC, 2016 

3 dic. 2016 - Carlos Miranda JimÃ©nez, en que consta mi personerÃa para representar a Canteras Lonco. S.A.. Al mismo ti
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3 1 DIC. 2018 

fue celebrado ante el Notario Público de Trujillo Dr. Manuel R. Anticona Aguilar, ... cuanto el lapso de dos (02) años o
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o 3 DIC. 2014 

3 dic. 2014 - G, pa' elo H,. Â°445-2014-MC. ArtÃculo 2Â°,_ Remitir copia de la presente ResoluciÃ³n a la DirecciÃ³n Gen
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2 3 DIC. 2016 
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( [ZI DIC 2015 ) 

Sistema de Medios Públicos ... EL GERENTE DE RADIO TELEVISIÓN NACIONAL DE COLOMBIA —RTVC. /. En ejercicio de sus ... rec
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0 3 DIC 201s 

Oportuno. Domingo 18 de Diciembre de 2016. Extemporáneo. Viernes 23 de ... Instituciones Educativas Oficiales: ALFONSO P
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Lima, 3 1 DIC. 2018 

1 dic. 2018 - dac io nes. Direcc ión Genera l de Desa rro llo. No rma tivo y Ca lida d Reg u latoria. Vincu lac ión co n
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Visio-MICS VSF 3 dic PP.vsd 

SEMANA, MENOS DE UNA VEZ POR SEMANA O NUNCA? Casi todos los días… ...... Campaña de la semana de vacunación de Las Améri
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PNNS ver 01 Dic 2015 0 
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27 nov 2017 3 dic 2017 

27.11.2017 - CECCONI. Amichevole. 15.30-17.00. Palamacchia. 15.30-17.00. Palamacchia. 16.15-17.30. CECCONI. 15-16.30 Cosmelli s.miniato DB x. MiniBasket. 2007blu DB. Rosignano 19. 2010 DB viacarello. 18. 2009 rosignano db 18 2009 piombino db 18. 2010
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inversion anual rubro 2015 (ene-dic) equipamiento 

21 mar. 2018 - 2015. (ENE-DIC). EQUIPAMIENTO BIENES DE CAPITAL. 3,895,217. DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA - OBRAS. 40,422
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RUBRO 2015 (ENE-DIC) INGRESO POR DONACIONES 

21 mar. 2018 - INGRESOS POR DONACIONES ANUAL. Expresado en Soles (S/). RUBRO. 2015. (ENE-DIC). INGRESO POR DONACIONES. 7
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Infraestructura Educativa manifestó que, en vista que no es factible considerar dentro del. Presupuesto por Resultados (
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10 dic 2018 16 dic 2018 

vor 4 Tagen - Palamacchia. Serie C. DonBosco. Castelfiorentino. 18,00. Und. 20. 21-22.30. Lambruschini. Collev.elsa â€“ DB. 21. 21,15-22.45. Lambruschini.
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COMANDO AEREO DE COMBATE No5. 19.109,13 ... ESCUELA MILITAR DE AVIACION ... COMANDANTE GRUPO DE APOYO DEL COMANDO DE LA
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4 dic 2017 10 dic 2017 AWS 

vor 4 Tagen - Lucca DB. 21.15. 21.00-22.30. Lambruschini. 19.30-21.30. Lambruschini. 20.00-21.30. Palamacchia. Und. 18 Elite. 21.00-22.30. Lambruschini. 15.00-17.00. Palamacchia. DB Carrara. 20.30. 15.15-17.00. BASTIA. 15-16.30. Palamacchia. Und. 16 
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3 0 DIC. 2014 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

ingreso a los Monumentos ArqueolÃ³gicos PrehispÃ¡nicos, Museos y Museos de Sitio ...... lo previsto en el numeral lO del
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3 0 DIC. 2014 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

3 dic. 2014 - el importe de US$ 280 000,00 (Doscientos Ochenta Mil con 00/100 Dólares. Americanos), precisando que el ci
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2 Z DIC. 2016 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 308-2016-VIVIENDA se designó a la señora Lizzette Mabel Dextre Aguirre, en el ca
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24 DIC. 2008 - Minedu 

23 ene. 2012 - Que, el artÃculo 1Âº de la Ley NÂº 27725, modificado por el artÃculo 1Âº de la Ley NÂº. 28829, crea el
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Lima, 24 DIC. 2014 

24 dic. 2014 - "Planta de Tratamiento de Aguas Residuales y Emisario Submarino La Chira", en adelante el PROYECTO de acu
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Lima, 26 DIC. 2014 

26 dic. 2014 - Vistos, las Actas N°s. 14 y 15 del Comité de Saneamiento Contable de la. Unidad Ejecutora 001: Ministerio
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No 3-48-2015 

4 sept. 2018 - No 3-48-2015)». MINISTERIO DE SALUD. A. Velgisquez. S. RUIZ Z. l\fic. J. TRU LO B. Zna, 16 t5. ,t,>1.3
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BGHW aktuell - 3-2015 

mit einem einfachen und kostengÃ¼nstigen Umbau der Rollbe- hÃ¤lter die HÃ¤nde ..... stÃ¼tzung der BGHW im Rahmen der Beratung .... Der Arbeitnehmer darf den ...
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